
  

  

Quito 30 de Noviembre del 2016 

Señor 

AGUAGUIÑA GONZALEZ VICTOR ROLANDO 

GERENTE GENERAL 

FRENTE INDEPENDIENTE DE TAXI EJECUTIVO QUITO FITEQ S.A 

Ciudad.- 

De conformidad con lo establecido en la normativa pertinente y para los fines legales consiguientes, 

ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señor, VICTOR ROLANDO AGUAGUIÑA 

GONZALEZ, con la señora, MACARENA MORENON QUIROGA , por sus propios y personales 
derechos, ha transferido UNA (1) acción ordinaria y nominativa, de veinte dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 20,00) de valor nominal cada una, pagadas en un cien por ciento de su 

totalidad y de su propiedad en el capital de la compañía FRENTE INDEPENDIENTE DE TAXI 

EJECUTIVO QUITO FITEQ S.A., a favor del señor, PEREZ QUIROGA ALEXANDER 

VINICIO 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 

sobre dichas acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 

acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 

Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 

mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y comunicar de la 

misma a la Superintendencia de Compañías. 

Muy asentmers, 

  

     

  

O AGUAGUIÑA GONZALEZ MACARENA MORENON QUIROGA 
ESPOSA CEDENTE 

cc O201d444 c e.C 1t06930C0-> 

En Quito, 30 de Noviembre del 2016 

UIROGA ALEXANDER VINICIO 

Iqi312959-q
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Quito, 28 de Noviembre de 2016 

Señor : 

AGUAGUIÑA GONZALEZ VICTOR ROLANDO 

GERENTE GENERAL 

FRENTE INDEPENDIENTE DE TAXI EJECUTIVO QUITO FITEQ S.A 

Ciudad.- 

De conformidad con lo establecido en la normativa pertinente y para los fines legales consiguientes, 

ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señor Martinez Gonzalo Alejandro casado con la 

señora, Palacios Celín María Eugenia, por sus propios y personales derechos, ha transferido UNA (1) 

acción ordinaria y nominativa, de veinte dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 20.00) de 

valor nominal cada una, pagadas en un cien por ciento de su totalidad y de su propiedad en el capital de la 

compañía FRENTE INDEPENDIENTE DE TAXI EJECUTIVO DE QUITO FITEQ S.A., a favor 

del señor, Sánchez Quishpe Luis Humberto. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente sobre 

dichas acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían correspander a dichas acciones por 

reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus 

acciones lo hace con todos sus derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las mencionadas 

acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y comunicar de la misma a la 

Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

GM 

  

Martínez Gonzalo Alejandro 

CEDENTE ESPOSA CEDENTE 

C.C. 1YO2d4B15-8 C-C- ARO4IIAS Tod 

En Quito, 28 de Noviembre de 2016 

Sánchez Qúishpe Luis Humberto 

CESIONARIO y 

Cc.C. 122 1657712-2



  

      

 



  

    

      

   



   



  

  

Qurro, a 2or Dicienorr 00 20 le 

Señor 

AGUAGUIÑA GONZALEZ VICTOR ROLANDO 

GERENTE GENERAL 

FRENTE INDEPENDIENTE DE TAXI EJECUTIVO QUITO FITEQ S.A 

Ciudad.- 

De conformidad con lo establecido en la normativa pertinente y para los fines legales consiguientes, 

ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señor SISA VELOZ LUIS ALBERTO casado 

con la señora, BONIFAZ TOAQUIZA ALEXANDRA JAQUELINE, por sus propios y personales 
derechos, ha transferido UNA (1) acción ordinaria y nominativa, de veinte dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 20,00) de valor nominal cada una, pagadas en un cien por ciento de su 

totalidad y de su propiedad en el capital de la compañía FRENTE INDEPENDIENTE DE TAXI 

EJECUTIVO QUITO FITEQ S.A., a favor del señor, VICTOR ROLANDO AGUAGUIÑA 

GONZALEZ. 

Mo 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
sobre dichas acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 

acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el 

Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 

mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y comunicar de la 

misma a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

   

  

SISA VELÓZLUIS ALBERTO BONIFAZ TÓAQUIZA ALEXANDRA JAQUELINE 
CEDENTÍE ESPOSA CEDENTE 
CC. MOB MA CC. IFUALIBO-S 

En Quito, » JEHBRE 06 2OÍ£
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